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PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS DE MAYORES. 

DEMANDANTE DAMARIS BARRIOS CAMACHO. 

DEMANDADO FREDY MANUEL VILLA ARAGÓN. 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CONCORDIA. Concordia, Siete (07) de Octubre 

de Dos Mil Veintiuno (2021). 

 

Comprobado el anterior informe secretarial y antes de darle trámite a la solicitud del 

extremo demandado,  resulta evidente para este despacho la inactividad del extremo activo 

de  la presente litis,  razón por la cual es viable requerir a la parte demandante  a efectos de 

que lleve a cabo los actos tendientes a la presentación de la liquidación del crédito 

correspondiente, con el fin de darle continuidad al proceso. Lo anterior, se hace necesario 

de acuerdo con los parámetros establecidos en el artículo 461 inciso segundo. Para ello 

tendrá un término máximo de 30 días, so pena de que con su desatención se proceda a la 

aplicación del artículo 317 del C.G.P.  

 

Por otra parte, teniendo en cuenta el memorial radicado por la parte demandada a través 

del profesional del derecho JOSE IGNACIO ZAPATA MERIÑO, identificado con cédula de 

ciudadanía número 85.126.116 expedida en Cerro de San Antonio – Magdalena y T.P. 

149.910 del C.S. de la J, en ejercicio del poder debidamente conferido por el señor FREDY 

MANUEL VILLA BARRIOS,  se procede a su reconocimiento como apoderado de la parte 

demandada dentro de la presente causa y para los efectos conferidos dentro del mandato 

presentado.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LINA MARÍA BALAGUERA PATERNINA 

JUEZ 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
CONCORDIA – MAGDALENA 

 
 

La presente providencia se fija en Estado 
Electrónico No. 029 de Hoy 08 de Octubre 
de 2021. 
 

TERESA B. CARBONO MERCADO. 

Secretaría 
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